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, 3 | CANCELACIÓN LB HIPODSGGA San Frencisco 

a | Banco del Pacífico S.ñ.; €, > de Quito, cepi- 

” NOTARIA 5 | Industrial Inmobiliuria Mesellanes Caba " tal de la _Re 4 
VIGESIMO o 
CUARTA $ A favor de: > blica del 1 Ecug— 

o el Cese Propia S.A. dor, hoy día 

e | Cuentia Indeterminede Jueves Peoin- 

9 | CONSTITUCION Dew COMPANIA aNONIHa ta_(50) de Nor 

to | "INMOBILIARIA DICIEMBRESA S.A." viembre de mi] 

11 Cesa Prople S.ñe.; novecientos 

O 12 Dr. Carlos ándrede Cevallos; ochente y muele, 

' 13 | Dr. Carlos Lerreátegui Nerdi;. ente mí, Doctdr 
  TA A narran y mo e 

Roberto Sa14edo 
A e A a 

Salrado, Notez 
A AR NA er? 

Dr. José Neythaeler beaquero; y, 
  

Sre+ Marco Peñeherrera Véder 

|. Cepital »oeiel:; S/. 12'000+000,00 
  

rio Vigésimo 
<P N 

  

  

  

  

  

  

coplas “Cuarto de estd, 
0 á 

Cantón, compa- 

recen, el sehor Economiste Leopoldo Báez Cafrera, caesadd, 

  

en su celided de Vicepresidente del Benco del Pacífico 
  

      

21 S.4., Sucursel en kuito; y, el Ingeniero Nicolós Romero 

O 22 Sengster, casado, en su celided de Gerente de la Compa- 

| 23 | hfe "INDUSTRIAL .A."; los dos       
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Casu 

mentos DEbIl Litentes ue se egresan: £l. Doctor Miguel Andra- 

y 

  

de Cevallos y su cónyage senora Sandra ligue Ponce, 
a OA e o 

dos entre si; ei Doctor Carlos Larrestegal Nerdi y su có ¡yu= 
  

A 

¿ge señora Meríe Isebel Sanvador Crespo, cesedos entre sí e
e
 

  

A A y RG 

  

A A 

el señor Marco Pe- 

el Doctor José hey ticler bequero y su cónyuge señora Pe- 

  

trátia Golerza, casados 
A e 

entre si; y, 

hanherrera Véger, soltero, estos siete últiwos por sus 
  

as e E Rd ANA pa PES A A e 

a
.
 

  

propios derechos. 1,S 
a a 

cowparecientes son tsayores de edad 

quien 
  

ecuatorianos, 3 exce; ción del señor 
A A 

Piero loretti, 

domi 
  

es iteliuno 
Dei cd 

e lautesd ente en el 
MA A 

estelleno; 

  

liados en wuito, a excepción úel seuor Nicolás Homero, 

quien tiene su dowicilic en Guayaquil, y de transito por 
  

spaces pera contra ter y oolizar Y 

  

se, 8 quienes de conocur doy fe, y, dicen que eleven a 
  

escritura públice, le minuta que me entrex“an cuyo tenor 
  

dices "S¿NOK NOTaxIG: Sírvase extender en su Protucolo d (0
 

  

Éscritores Públicas, una que conste de las siguientes cl 5u- 
  

sulas:z Cha USYLa Prolltiiernáas COMPARECIENTES 5 El »conomista 
  

Am o A 

Leopoldo Béez Carrera, 4 nombre y en representación del 
  

Banco del Pacifico S.A», Sucursal en Quito, en su cali- 
  

a A 

ded de Vicepresidente sep ún Apurece del hobilitente aedju np 
  

  

to; y, el Ingeniero Nicolás Romero Sangster, a nombre y 
a o e DAR 

  

en representación de IMDUSTkIAL INWOBILIARIA MAGALLANES 

según aparece del habili 
  

Coño, en su calidad de Gerente, 

tente 2djunto,. 
  

pare cenceler lo hipoteca de los bienes 
y paa 

    jue se están aportando. kn adelante se des 
A A o a A A Room ur Pg mos 

  

simplemente LOS ACREBDORES para referirse a ellos en esti v     Contratos. POr. Otra. Dartes El Doctor Piero 4 antonio Morett 
  

A a 

p
r
 

Dd
 

  
 



o 003 
1 Otra perte, el Doctor Piero antonio Moretti, a nombre y 

A   

2 | en representeción de CASA PROPIA S.A+., en su calidad de 
  

3 | Gerente General, según el habilitante edjunto; y, auebidaá- 
A   O A 

4 | mente eutorizado por le Junta General úe Accionistes cer 

  

  

  

: NOTARIA 5 lebrada el Seis de Abril de mil LOvVecientos cvecnente y cha- 
AAN TT = PR 

  

  

  

  

  

  

  

VIGESIMO . 
CUARTA $ O, pi pare aportar ¿os terrenos e los que se reflore estd 

7 escrituru. La compuñle /es de necioncalidad ecu tociuna, 

8 | domiciliada en qui to: _Hoctor Mig mel andrade Cevallos 

9 | el” Doctor cortos Lerreóterui Nerdi; el Doctor José Mey= 

so | thuler Bequero; el selor lerco Peluherrera Véjer. llos 
11 son emnviorisnos, 2 excepción del seúor Piero antonio 

O 12 loretti, quien es iteliono; casados, 2 excepción del sej 

0» 13 ñor Merco Pehuherroca Véjor Que es soltero; empresarios 
  AAA 

14 | >cy tienen su domicilio en wuito, a excepción del señor Ni-   

IS colás romero, quien tiene Su domicilio en la ciudad de 
  

Guayaquil. Les señoras Mería Isebel Selvedor Crespo, Sad- 
  

dra ¿guez Ponce y Patricie Gelerzae, eutorizen a sus cóny 
  

yusges Doctores Carlos Larreútesui Nerdi, Miguel Andrade 
  

“Cevallos y José Meythaler Baquero, respectivemente, el 
  

porte £4 de sonstitución de esta Lompeñias. Los compared 
ss 

cientes manifiestan que su voluntsd es celebrar, eomo ed 

  

  

  

efecto lo hucen, el presente contrato de Constitución dd 
  

23 | Compuile. CLAUSULa SEGUNDA 

  

24 | NONBxRp Y LUMaCION: Le Lompeife se denominará "INMOBILIARIA 

25 
        ARS e E e AA TIRA PR AR     
  

To. o Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 

  

 



  

16 

17 

18 

19 

20 
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22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

establecimientos en cuelquier lujer de le República o fue- 
  

ra de ella.- ARTICULO TSRCARO: OBJATO? Lo _Lompeñfa tendr 
  

e RR lO do 

  

por obje to le ectivided inmobiliaria. Podré intervenir 
A ms, 

como socia o accionista en otrses Companulas O sapresass- 
  

Para el cumplimiento de sus fines se entenderá sutoriza- 
  

de e realizar tode close de ectos y contratos, sean esto vu
? 

«.
. 

  

civiles, mercantiles o de otra neturaleza, permitidos po o 

  

las Leyes Bcuatorianes; la Compeúla no podrá dedicarse a 
  

ningune de les actividades previstes en el Artículo Vein 
rpg io 

      

   

te y siete de le Ley de resuleción y Conetrol del Gasto 
e TE MARCO E 

ráúbolico. ART 

cial es de DOCE MILLONES DE SUCHES + _3e divide en Doce mi 

  

¿ £l cepitael so- 
E O ENT 

E 

  

AR a A A a AR e ER 

  

ecejones de Un mil sucres cada una. Les secciones son nom . 
  

netives, Oordi.crias, isgueles e indivisibles. Cada scción 
  

A A » AE o e IMAZ A 

dá derecho ga voto en relación a su valor pagado. ARTICUL 

QUINTO? TITULOS DE AGCIONIS: Los títulos representativos 

de les acciones pueden comprender una o més de ellas, y   

serán firmados por el Presidente y Gerente de le Compañí De 
  

s 

La cesión o trans*erencia de las acciones se verificará   

de acuerdo. la Ley.- 
  

ATT ULO-S XTO2- DEL GOBI¿RNO Y LA A 

ADMINISTRA CION 2 pl gobierno de la Compa ia lo ejercerá 
  

li ¿e 

la Junta General .- Lu sáninistración lo ejercerén el 
  

A no 
mo > e Z . er, 

¡e 
  

Presidente y. el Gerente La representación 1egnl, jud 
A Ar : AA 

  

cial Y. extrejudiciol 18 ejercerá el. Gerente. Tembién 
a o > me o 2 O 

podré ejercerla “el Presidente a folta del Gerente __o 
  

por encargo ie le Junte General. - ARTICULO 
  

SEPTIMO : JUNTA GENERAL : Le Junta Generel es el 
    Órgano méximo de le Compañle. - ¿stá intezrada por los     
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10 

11 

12 

13 

14 

- Bo. 

o. 004 
sccionistas lezelmente convocedos y reunidos, Puede ser 
  

  

Ordinsrie o Extreoruineris. Les Ordineria se reunirá 

aentro de los tres meses posteriores al eJdescicio eco 
  

nómico de la Compáula, pere conocer cuslquier seunto 
  

relacionado con lu vida de li misme. Los uxtraordins- 
  

ries se reunirán en cuelquier época en que fileren cone- 
  

vócedes. kn les Juntes Generales sólo polrán trater- 
  

se ¡ós esuntos puntusiizedos en la convocatoria, sal- 
  

vo lo dispuesto por la Ley pasara les Juntes Universales 
  

ARTICULO OCTAVO: ATRIBUCION.S Da La JUN= 
  

Tá Guliunalí Lorresponce € la Junte Generals e) Desi.” 
  . 

nar por ua periodo de Cinco eños y remover al P2resided- 
  

te y Gerente, y Señalar sus respectivas remuneraciones 
  

b) Aprober cuentas, "belences e informes presentedos pq 
  

el Gerente; c) Determinar como se han de repartir las 
  

» »* 

utilidedes; d) Resolver el establecimiento de sucursasd 
  

les o egencias; e) Cresr fondos de reservas, a més del 
  

lezel y Sidar sus porcentajes; E) Hesolver que se con 
  

- fieran poderes generales, señalar sus términos, dispo+ 
  

: ¿ner su revocatoria y fijer la remuneración de lós apor 
  

dereados; 8) Decidir sobre el aumento o disminución del 
  

24 

25 

26 

27 

28 

NA A a A 

cepital, prórrosze del contrato soeial, o cualquier 
  

  

moditiceción «"los Estatutos; h) Acordar la disolución 

  

enticipuda de la Compaúfa; 1) resolvér'que se enajenen 

o ¿raven los inmuebles pertenecientes a la Compañia; 
  

. e . » * *. 

3) Disponer que se entablen las .acciones. correspondier-. 
  

tes en contra de-los administradores; k) kesolver so=- 
      , 

bre sctos, contratos, en «general negocios, por valores 
  

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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. . ra lo E . rr m 3 o 

superior foito lloros de sueress —1)Podes—eq3uel las 

atribuciones —— ue it yin sitiado expuresamen te   

2 otros 63..1n08 vtusriricirativos. áa a TICULO 
  

y 

NOVos nOs tii yvitacUdla Y GUuuUls al Gutente CuUnvos 
  

cerá e Junle Gonerel con *l menos «co aulas de entici- 
  

psción respecto uel día en que duda reunirse: 1l sccio- 
  

niste 0 scuioniecles que lepresenten el menos el Veinte 
  

e 

vw cinco Dor  clonto ul Cepitel soclel, pourá edercer 
  

el uvrecho e vojiciter le convocatoria +« Junte ucheral, 
  

segun lu Ley. Lo convocatoria se herá pol publicación 
  

en uno ue los perióuicos de meyor circaleción en el do- 
  

micilio social, y no ferá necesaria pers el ceso de O 

se
 

  

Junte Universal. Guanos le ceuaión £e reeiice por prii- 
  

mera convocatoria se requerirá la presencia úe al me- 
  

ncs lea mited de, cupltal Pozedo.»s 4Nn Susunda convocalg-  . ( 
  

. . 4 $ a . . 

ries se vcotidaZ con el número de sccionistes presented. 
16 

47 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

26 

27 

28 

  

. . 
se estará a lo dis- a í 

  

AS . . e . ni 

en materlo uv CUtiUms esJucial 

puesto por el Arifículo Doscientos ochente y dos de lg 
  

Ley de Companies. Lus decisiones se tomarán por mayo+ 
  

rís úe votos del capitel pasado concurrente a la reu?+ 
  

Y nión. Los votos en blanco y las abstenciones se sume? 
  

rán a la meyoris. Se exceptúsn los casos en que este 
  

contrato o le Ley exijen uns mayoría especial. La re+ 
  

presenteción de los sccionistas en las Juntes Generar? 
  

“les se resirá por lo que dispone la Ley. A RTICU- 
  

LO DwCIMO; PosSIviWNTis Pares el desempeño del 
  

    carfo de Presidente no se requiere ser accionista.   Le corresponde: 2) Presidir les Juntás Generales; e 
  

o   
 



  

  

  

  

  

  

  

  

  

- ho 

005 E 
1 hb.) Lila o can es ds e de tone s—d 

2 Junta Gen«xcal; e) Buseribic junto con-el Gurante, Los 

3 certiilesdes oprovisioneles y les ecciones; d) Ecemplay 
sx » 

4 zar el Gerente e. ceso de fulta.- 4 RITICUJLO 
NOTARIA _ 
vIGESIMO. Ss _2EC€T15 CO PRIMZ¿RO;: CarkiNTas Pare el lesempe- 

CUARTA 6 ño del cargo de Gerente no se requiere ser accionista. 

, Le correzponues a) Representar u la Compara lesel, 

_ 

el. Judicial y extrédudicielmente;s b) Reslizesr tocas cla” 
  

  

  

  

  

  

9 se de ¿estioneS, sctos y contratos, secún lo ustiuble- 

10 cido por lu Ley y estos kstetutos; ec) Presentar el ba- 

5 lence enual, lá cuente de pérdides y g¿enencias, y, una 

2 propuesta sobre distribución de utilidedes; todo esto 

13 dentro del piazo máximo de tres meses posteriores al 

14 terminición del año calendario; d) Convocer 8 le Juntgs 
  

Gencrules; e) Cuidar que se lleven adecuadamente la 
  MO Y 

F- contebilidead y la correspondencia; £) Nombrar y remover 

Dpto. Legal 
  

e los emplesdos y fider sus remunereciones; £) Cuidar 
  

  
que se cumplan les obliz¿eciones hecia el Instituto 

o 

gguatoriano de Seguridad Social (185), y, heciu todos E 

  

- los orsenismos del bstudo, con sujeción a las Leyes; 
  

(5h) Actuer como Secretario en les Juntas Generales; 1) 
As y 
  

Leselizar con su firma, que irá ¿unto se la del Presi- 
  

  

dente, los certiricados provisioneles y los títulos de 
  

  

  

  

      24 lus ucciones; 3) ses ponder por les instelaciones, ensg” 

25 res y demás propiedades de le Compañía; k) Inscribir 

26 en el Registro Mercentil _ su nombramiento y el del Pre- 

27 sidente; 1) actuar como Liquidador de la Compañía si, 

26 llegado el ceso, no se hiciere la designación ex-profgso; 
_— -   
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13 

14 
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27 
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m) Cumplir y qecer cumplic la Ley, los presentes Lkstetu- 
  

tos y lus resoluciones de Junta Generel.- A 21 TI C— U- 
  

LO vo CTLBO Su GU UN DO: PONLO dy kiuSOIRVA: 
  

La Compecila conslituiré el téndo de roserva le¿el en 
  

  

los términos de lea Ley de Compeunfas. Le Junte General 

podré umenter ese porcentaje o crear olros iondos con 
  

  

los objátos que lu misme Junte sedele.- a x Y 1 0 U- 

LO JyeLcImOo Zu 2 Cmd0: FISCaliZzaciON: La 
  

cz : : , Pose reso ta, y taa A . » 5 

fiscalizoción de le Compeule se uorá e trevés de un Cd- 
  

Ta
 miserio, nembredo pue le Junte General, que podrá ses 

“ , 4 * 4 . , e e € 

accionista o no serlo, y, que dureré Jus € E
r
 

108 en e ce
 

  

ejercicio de sus timcjones.». Les alribuciones del Ccomigu- 
  

rio serán less puntuuljzedes en le Ley de Compentas.- 
  

ARTICULO DL CIO CUARTO; DISTRIBU- 

CION Dil LeNAFTCTOS SOLAS Sólo ce pezgarán dividendds 

scbre los acciones, en rezón de beneticios reslmonle 
  

obtenidos y purcididul, £ 0 uservs esectivas úe li- 
  

bre disposición. La distribución de beneficios se res? 
  

lizerá en proporción 8. capitel ezecutivemente desemvol- 
  

sado. ARTICULO DECIMO GUINTO: 
  

LISOLUCION Y SANCIONES: En estos espectos se esturó a 
  

L
a
 

  

o dispuesto pes» le Ley áe Compañias. CLaUSULA 

L TERB ¿ RA SUSORTECION Y PAGO Lnl CAPITAL.- UNO) 
  

aNTe2CaLÓÉNTES Dis LOMINIO: 8) Le Compañía CASA PROPIA 
  

S.A», es propleteria de la Urbanizeción *L BOSQUE Se- 
  

¿gunda Ltepa, localizada en la Parroquia Cheupicruz, dé 
  

este Cantón, Provincia de Picúinchs. £sa Urbanización 
      se dessrrolló en parte de los lotes de terreno signadós 
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1 
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14    
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e 006 
con los números Dos—A y Tres-B, de lo que fuera hecien- 
  

da San Patricio, lotes que fueron adquiridos por CASA 
  

PAOPTA S-A., Ge da slauiente formas; LOTE DOS-A, por 
  

aporte de los neruenos Alveres Drauet, se Ún escritura 
  

  

celebraús ente el Noterio Lécimo Primero de Quito, el 

Treinta y uno de Julio de mil _ novecientos ocnente, ins 
  

crite en el kesisiro de la Propiedad el Diez de Novien- 
  

bre del mismo año; LOT TkeS-B, por aporte de la Compa- 
  

nía Inmobiliocie ELTICA S.A», según escritura celebra» 
  

da ente el mismo Noterio, el Veinte y dos de biciembre 
  

de mil novecientos ochenta y uno, inscrita en el Rexig- 

tro de ls Propieded el Treinta y uno de Diciembre del 
  

mismo elo». b) En parte de estos dos lotes, CASA PROPIA 
  

S.A», procedió a la construcción de la Seszunda itapa, 
  

con la sutorización del TI. Municipio de Quito constani 
  

en lus Ordenanzas números Dos mil doscientos sesenta 
  

tres y Dos mil trescientos once, reformatoria de lu 
  

anterior, las mismas que constan protocolizedes en la 
  

Notería Décima Primera de Quito, según escritura de 
  

Trece de Liciembre de mil novecientos ocienta y cinco, 
  

inscrita en el Registro de la Propieded el Veinte y 
  

  

seis de febrero de mil novecientos ochenta y seis. q) 

Mediante escritura celebesda el Once de Marzo de mil 
  

novecientos ochenta y seis, ante el Notario de Quito, 
  

Doctor Rubén Dário Íspinosa, inscrite en el Registro 
  

de la Propiedad el Veinte y uno de Marzo del mismo añd 
  

el I. Municipio de Quito, levantó la pronibición de 
      
  

enajenar y sutorizó le venta de los lotes correspondidn- 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO 
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1 tes a este Su ade mivpu, ue de cuul forma perte los lo- 

2 tes que cut era Lvl mpolle." LO) Gita VAN usd O 

3 bre los debes atiurde vel sporte, octuolmeante pesan 

a cos nipot.ces y pronmibición vclunteria due ena¡eñar y 

5 levor de LOL AUHMudia 68, Dencuo del Pecíico Dear, Y, 

dl Ingustiiel Inmobiliuvis Mag ollunes Señs, constituldas 

, suaún lo que biaues vichos inmuebles, tembién en meyon 

el extensión, se hipotecaron, en rorile sbierta, el bBenco 

o del Pacíiico Soñs, y - Industrial Inmobiliaria o, alle) 
3 A > 

10 | «ademés, volunteriumente, Jos contratentes se impu: jerdn 

11 prohibición de enejenur, medilente escritura celebraija 

12 el Quince úe Junio de mil novecientos ochenta y dos, 

13 nte el Notario Léícimo noveno de Quito, lascrita el 

w| vpiecisv1s de Julíc úel mismo eno! Posteriormente, me- | 

15 vlente escillico Culebrada el Velite y tres de Junio 

16 de mil novuvciertos ochenta y Les, ente el Notario de 

47 Qui Lo Lor tur aodrigo Sul¿ado Vuldez, inscrita el Doce! 

18 de Julio úel mismo eño, se levantó purcislmente la higo- 

00 teca que ¿¡uera antes relerióds, y quedando nipotecados 

20 entre otros inmuebles los lotes Nueve y Catorce que sdn 

2 |  uwtería de este aporte." Tr4S) LaVANTANTANTO Dé HIPOTA- 

22 Cas Con los entecedentes releridos, el Economiste Leoy 

23 yoldo Báez Gberrers, por los derechos por los que intey- 

24 viene, Y, el Ingeniero Nicoléós nomero Sen«ster, por 

25 los derechos por los que interviene, levanten las hipd=/ 

26 teces y prohibición de ensJenar sobre los lotes Nueve 

27 y Catorce de la Urbunización CIUlasy COMarciIAL El BOS- 

28 QU. Se aclará que en todo lo uemás se mentendrán los     

15 Cho, 

  

ES  
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10 

11 

12 

26 

27 

28 
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Po 007 
mismos términos y condiciones de les escoituras del Guin- 

ce de Junio de mil novecientos ochenta y dos y del Veinte 
  

y tres de dunio de mil novecientos ochente y tres. CUATRO: 
  

SUSUNIPCION Y PAGO DEL CAPITAL: el capital sáciol está 
  

e o + 

  

integremente: suscrito y pegedo, de la siguiente forma; 
NN a 

  
APORTE EN ESPECIES El Doctor Piero Antonio Moretti, a 

  

nombre y en representación de CaSa PROPTA Soho, en su cA- 
doc .oo. 

  

lidad de Gerente General, y, debiásmente eutorisedo por 
dee a dm a A 

  

le Juntu General de dich Lompeuja, eporte el capitel sq- 

  

ciel de DICI¿bbrkeS S»A., los lotes de terreno Nueve y (d-- 

  

torce, que formen un solo cuerpo, de la Urvenizeción CY” 

  

DAD COMurClal ae BOSQUn, Cuyus linderos y superficie son 

jos siguientes: LOTHÉ NUEV¿:+ ¿NORTe8s¿ Con el lote Ccho, en 
  

d 

Y 

Treinte metros ajeciseis centíiwueirosY SUx; con ¡os lotes 
  

Lies y Trece, en Treiate metros sesente y seis centíme- 
  

tros; £STi; con la «venida Occiaental,/ ea Yreinta metros 
  

cincuenta y ocho ceantÍíueiros; vv, O8STx3s con el lote Catdr- 
  

ce, en Treinte metros cóncuente v ocho centímetros. Su- 
  

perficie de Novecieatos treinte metros cuedrados- ¿LOT 
  

j cuetro metros cuarenta y oubo centímetros; SUR¿ con el 
  

lote trece, en Treinte y un metros veinte y dos centíme- 
  

  

tros; £STe¿ con el lote Nueve, en Treinte metros cincued- 

te. y ocho centímetros; y, OfSTes¿con la celle J, en Trein- 
  

ta metuos sesenta y cinco centimetros. Superficie Nover- 

tientos noventa. y siete metros cuadrados. Los accoionis- 
  

tes no aportantes evalúsn los Lotes Nueve y Catorce an- 
    tes referidos en ONGs MILLONES NOVECIENTOS NOVENTA Y, Só   
      A 7 

Dr. ROBERTO SALGADO SALGADO ' 
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12 

16 

17 

18 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

MIL SUCRES; cade uno de los lotes en Cinco millones no- 
  

vecientos novente y ocho mil sucres. úl Doctor Piero 
  

Antonio Moretti, por los derecaos por los que intervie 
  

ne, cede y traspasa e perpetuidad en favor de DICIZ MBR 
  

o t 

  

SA S.hñ», el domigio, uso, goce, servidumores y más derk 

chos de los lotes dae terreno NUEVe Y CATORCE de le Ur- 
  

bemi¿eción CIUDAD COMÍÓRCIAL £ÉL BOSQUE, por los ONC4 MI + 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    

LLONZS NOVÓCI2¿NTOS NOVaN Ta Y SulS MIL SUCKES. Por consk- 

guiente, el Doctor Piero antonio Moretti, por los derebnos 

por los que 1nterviene, suscribe y poge Once millones 

novecientos novente y seis .mil sucres en el capital sof 

ciel de le Compoala que ahora se constituye y recivirá 

Once mil novecientos noventa y seis acciones en su ca- 

pitel socielo.- APORTE ¿EN NUMSARALIO: el resto del cepi- 

tal social, es decir, Cuatro mil sucres, ha sido suscri- 

to y pasado por los demás eccionistes, según lo que app- 

rece en el _certizicado de lo cuenta de inte,reción de 

copitel que será protocolizado en esto mismo escritural 

CUADRO Lk SUSCRIPLION Y PAGO sul CAPITAL SOCIAL 

ACCIONISTAS CAPITAL SUSCHITO Y PAGADO  N* ACCIO- 

"” ESPECIA NUMERARIO NS 

“CASA PROPIA S.A. 11'996.000/ - - - . 11.996 

Miguel andrade , - m - 1.000 ¿ 1 

Carlos Lerregtezui / - - 1.000 , 1 

Marco Peñsherrera o - 1.000 ; 1 

José Meytasler A 1.000 / 1 

TOTALES 111996.000 / 4.000 12.000] / 
  

F ;   ELAUSULA CUARTA DOCUMENTOS: Se adjunte pa
) 

    
  

 



  

. NOTARIA 

VIGESIMO — $ 

CUARTA 

10 

oo n 

0 12 
| 13 

14 

  

= TY o- 

e. * 008 
Puri que formen purte úe dla presente escritura, los si- 
  

¿ulenies documentos; ULO: Nombiemiento ue los ecreedords, 
t 

  

L0S: Nombremlento y Actiu Qe Licda Librla Soñs; ThieiSis Gud- 

e
 

  

ticlicado uv le cuente us intezreción ue Copltals (Uat 
  

Certiiicado del kesistrevor de le Propisdade C ln U S|U- 
  

LA QUINTA: AUTOxIZALION: Se eutoriés 

e Oscar Terén Y 
A » 

rámite sea 

el DVoclor 

  

. A 
erán para que reulice cuento t 

cn a e 

neceserio pere el perfreccionamiento de esta Escrituras. 
  

CLAUSULA S 4 XTA:? FINAL: Ap resue Usteu, señúdgr 
  

Ncteurio, los vemós clíusules de estilo puro la Vulildez 
  

  

y lirmezs del presente instrumento. (firmado) Dactor 

Oscur ¿erón Yerán, mutriícule Dos mil sesenta y siete. 
  

Culto" HASTA ACUI Lá “INUTA+.- Pare lea celebreción de la 
  

presente escritura púbilcs, Se oObserveron todos los prd- 
  

Xi
 

ya
 er
 

  

. 

paerecientes Ínte¿remente por mí, el Notario, 

os lesules del ceso, y, lelas que les Jue a los conl- 

se Cutirás 
  

cenen todo lo dicho y para conclancia firmen conmiso en 
  

ok uniusú de ecto de todo lo cuel doy fe. 

23 

“Dolo. Legal 

25 

26 

27. 

| 28 
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comedo que +*l Direc 

en 5estón celebrada al 13 

Vicepresidente de 

calidad le co cy 

la Sucursal v Age 

HATO 

La 

  

A establecido on ol articulo Trigésimo Cuinto y 

tatutoa Social de la Institución y dentro de las 

¿idas en los Seglame i 

13 tanto DA á reali 
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de 17989, 4 

HUT LAA Er 

adinina 

la ciudad 
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NUTAaxMiA DECIMO OYEUA 

PROTOCOL 4440 TON 

(Quito= Marzo ¿Om 1389 ) 

Di 2,  COPLASe 

Cel BANCO DEL PACIFICO E.f., 

1 la a usted 

en tal iade de 

hr de 

i Nes estable 

entos y =1 Manual de Procedimientos del Banca. Fo 

alizar todas los actas y Contratos que: corresponde al 

aio de la tporación bancaria balez coma suscribir, gicar, 

Chiapprs certificada y betas Í2 Ge EnNTIia, 

SESIMO / aréra libras de L3amboic, avalet. Tim Tan, Nacrn- 
JARTA aniañer  Dantíriaz, certas de crévuitoo y cuelezquier: 0rra 

: airoizadí per la Ley, Cooder. eydrvar, cancel,s tales 070 

2apotealo ote also ibairo cratrates de mutuo, hipetecea y prenda 

qe A satircleza qUe FToorel. Firmir COTOS PONdENCIA, cunteoas 

tos dv tiabaja, solicitudes, actas 

Q de. sahucio, viatozs buen 

  

   

   

BENE DEL OFACIFILO S.A, se constituyó 

   

* uid ante el Notario Doctor 

l, inscrita en el Registro 
72, 

Í . 

a rr, Lio [ tf 7 : A 
O z A 1 AS 

, SECRETARIO CEL DIRECTORES 

4 

gu de Vicepresidente del 

drsempeñarlio confrerme 

14 de 19399 A 

Acepta el ca 

| prometa a 
Quito, marzo 

  

de finiquito 

as y CertiTicaci 

BANCO DEI 

a lo establecido en este 

de labares, peticiones 

su6s de tada clász, 

según Escritura Púbiica 

Jorge Jera Grau el 17 de 

Mercantil de esta ciudad el 

CEeyyr 

nas 

17 

FACIFICO S.A. y me com 

nombramienta, 

8-21. 
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Wotanía Décimo loveona del Cantón “uito, actualmente a mi cargo, el documen 

to que antecele.- MWuito. a vointo de Marzo de mil novecientos ocnenta y nueve 
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Belo ARA 
y * . E MN i e O 

: y o 
cn   ca E : dy AO 

eos Da ADA: del Castillo 
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0 To L e q . e > 

Se protocolizo ante mi; y, en fe de ello confiero esta 

copia certificada, firmada y sellada en Yuito, a treinta y uno de Mayo de 

mil novecientos ochenta y nueve. i 
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De iValker del Pastillo. 
(DODADO 

tel y 1o4.SA DEL DOCUMENTO 

A ¿»3 CONSTA DEL ARCHI
VO 

DE ESTA NOTARIKS LO SoRTIFICO. 
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7 PACTOCOLIZACION Du NOMBRAMIsNTO e | De GiaeN Ta GÉNESAL: IMDUSICIAL lio 8 de 1989 IN!:OblLlndlá MAGALLANES Coah» A 

po A : FAVOR Dd: ING. NICOLAS 1030 ye SANS Tad»= ad > CUalTIa INDsieRUT Aba. 
DÍ 11  codius 

+ Señor Ingeniero” 
. 

Nicolás Romero Gangster / 

Ciudad.* 

De mis consideraciones: 

Y 
' 

j a iresente me es grato commaicarle que la Junta Gener al 

rear Extraordinaria Ñ de Acionistas de INDUSTRIAL. 

INMOBILIARIA MAGALLANES C.A., celebrada Em Ja ciudad de Luito, el 

dia 31 de mayo de 1989, reeligió a listed GERENTE GENERAL de la 
Compañia, para un perioda de dos años, con los derechos y 

atribuciones previstos en los estatutos sociales y en la ley. 

INDUSTRIAL INMORILIARIA MAGALLANES C.A.y se constituyó mediante 

crituráa pública otorgada ante el Noterio Primero del canten, 

Dr " Jorge Machado Cevallos, el 20 de abril de 1981, inscrita en 

el Registro Mercantil el 11 de mayo del propio «6, bajo el 

No. 477, toma 102. . 
  

.4 

Usted representará lega almente a la compañia, cen toda clase ce 
? . 

Pe 
actos, sean AN o otrajúdiciales. ON 

AE Mo 
Muy a pe EN 

tes IN 
tartha Zorrilla de uwrán 

> «GEESIA “Presidenta 

IS AT — 

  

     
    e 

  

     

      

  

   

        

«la designación de GERENTE GENERAL. de . Industrial 

isria Magallanes CT.A. y me comprometo a desompeñar el 

con sujeción a los estatutos sociales y normas legales 

. nentes de la República del Ecuador. . Autorizo la inscripción 
O: i en el Registro Mercantil. 

Con ¿Psta fecha queda 067 a present 
documento bajo el Nod) 96€ Aa Adel Re 

O ES 
o gistro de Nombra alentos Tomo o => 9 JUL, esa 

  

    
    
    

    

z " rm pr RA E Pre gr y "s . 

hos ez A isis de | 
, AE pk A Ñ t: 3 z 

s e Ll HS TEN 

a Vo EP Pb ne e re 
AN Ae tae: Hbrr dominen: ES 
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Se Protocolizó unts mí, un ¿u de 

ello confiero estu auiN da COPIA CónTlICALA, sudlode y 

£icmuda en Guito, e Veinte y ocio du AEOS LO de mil novacien- 

tos Ochenta y RUBVa» 

EL NOTARIO 
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Quito, 15 da agosto de 1989 

  

señor Doctor / 

NOTARIA Piero Imtonio Moretti / 

VIGESIMO Presente 

CUARTA De xá consideración: 

El Directorio de la compañía CASAPECOTA 5,A
. y 

tuvo a bien elegirle Gerent ¿+ zamido el día de hoy 

de dos años 
General de la cmpaliía, poz

 al pactado” 
¿ con todas las faculta

des y atribuciones 

la ley y en el estatuto social, 
| contemplados en 

Ejervení la represmtación judicial 

A 
Gerente que será nombrado por el Directorio. : plazadá un 

Particular qua ma es to 

Lolas dal oo. poner en ss corocinlento para los finos 

  

- |.” ACEPTO EL, CARGO: Quito, 15 ún agosto eda 1989, 

/ | | 
. i / 

Con esta fecha queda ER el pregqrio 

i : 
documento bajo el No, % del Re A 

rea o 
Dro. Antonio Moretti 

ES FIEL CUMPLE sa DEL lbocumento 
Nombramientos Toma 

uE CONSTA DEL ARCHIVO . SS e “ ds, ¿ 60, LA 

RIAS LO CERTIFICO. on. ON e     
      

  

    
   

  

EL E ISMMADOR 

: DR. GUSTAVO GARCIA PANDERAE 

! 

  

  

    

TO SALON A 
Bi  RECCION: CENT A RO COMERCIAL EL BOSQUE, BLOQUE OFICINAS, OFICINA C-4 

Teléfonos: 454-572 - 456-333 
Poe na” 

  

4 

i
d
 

 



  

  

ASAPROPIA 

ACTA DE LA JUNTA GENERAL Y UNIVERSAL Y EXTRAORDINARIA DE ACCIONISTAS 

DE TA COMPAÑTA CASA PPOPIA S.A. 
  

in la ciudad de Quito a los. seis días dol mes de abrilde mil novecien— 

tos ochenta. y. cuatro, a las 15H00, en el domicilio de la compañía citua 

da en la Ciudad Comercial El Bosque, local No. 4, se reúnen en junta Ge 

neral Universal y Extraordinaria los accionistas de la compañía Casapro 

pia S.A. señores: Inmoquito Feuntoriana S.A. representada por el señor 

Ing. Tino Jami con 99,996 acciones; señor Hernán Correa, con una acción 

Sr. Thomis Wright con una acción; señor Rodrigo Paz con una acción e Ing. 

Lino Jemi por sus propios derechos con una acción.- llallándose reunido 

accionistas que ropresentan la totalidad del capital social, la Junta se 
rc garra 

entiende legalmente convocada y reunida para tratar los asuntos que re- 

suelvan por unanimidad.- Proside la sesión el Ing. Lino Jemi y actúa 

cono Secretario el Dr. Piero Antonio Moretti.- El Presidente constata 

el quorum y declara instalada la sesión ordenando que por secrotaría 0 

de loctura del orden del día: 1) Autorización al Gerente Cencral para : 

disponer de los bienes de la compañía y contratar créditos.- 2) Facul- 

tad al Gerente General para que olorgue poderes.- La junta resuelve por 

unanimidad tratar el orden del día expuesto. 1) 11 Presidente manifies 

ta que debe facultarse al Coronte Coneral la realización de actos, con= 

tratos y negociaciones que se requicren para el ágil funcionamiento de 

la campañía para lo cual da una amplia explicación de los asuntos que es 

tarían involucrados dentro de la autorización que se requiere.- La Jun- 

ta luego de escuchar las explicaciones por parte del Presidente, resuel- 

vé autorizar al Gerente General para que por sí solo pueda concurrir a la. 

celebración de escrituras públicas de ventas de terrenos, locales comer= 

ciales, alícuotas, celebrar contratos de construcción, permutas, consti 

tuir hipotecas o prendas sobre los bienes muebles o inmuebles de la com- 

xañía, aceptar hipotecas y cancolarlas, aportar a sociedades constituidas ! h ! Ca] | constiti 
¿O por constituirse bienes muebles o inluebles de la sociedad, conceder 

garantías, contratar créditos con instituciones financieras, bancarias 

con personas naturales o Jurídicas y firmar los correspondientes documen 

tos o títulos de crédito.- Seguidamente se pasa a tratar el segundo pun 

to del orden del día, la Junta faculta al Gerente General para que otor- 

  

DIRECCION: —CENTRO COMERCIAL El BOSQUE, BLOQUE OFICINAS, OFICINA C-.4 

Telófonos: 454 - 572 - 456 - 333 

   



  

> 012 
¿que poder especial al Ing. Lino Jomi, a fin de que pueda realizar a nom- 

bre de la compañía todos los actos y contratos que la Junta ha facultado 

al Gerente General y que se encuentran enumeradas en el primer punto de 

esta acta.- Por tanto, el Gerente General y el Apoderado podrán compare 

cer conjunta o individualmente a nombre de la compañía.- Sin haber otro 

punto de que tratar, lucgo de quince minutos de receso para la redacción 

del acta, se reinstala la sesión, se da lectura al acta, la misma que es 

  

aprobada por unanimidad por los Accionistas sin modificación alguna .- 

So levanta la sesión a las 141130.- Inmoquito Ecuatoriana S.A. firmado     

     

  

NOTARIA , , % . 

VIGESIMO É Ing. Lino Jemú, Presidente.- Pirmado Dr. Piero Antonio Moretti, Secretario 

a Firmado Sr. Thomas Wright.- Firmado Sr -Rodrigo Paz D.- Firmado Sy. Hernán 

CUARTA a 
- Correa.” Firmado Ing. Lino Jem. 

CERPIFICO: Es fiel copia del original que repoza en los archivos de la 

compañía . 

0 ! Le Quito, 17 de marzo de 1988 

/) / 

Y A 

Dr .Piero/ tonio Moretti 

GRRÉLTE GENERAL 
i 

cd ¿e bot. 

ES FIER CUMPULSA DEL DOCUMENTO 
RESPECTIVO 0117 CONSTA DEL ARCHIVO 

DE ESTA NOT IAS LO CARTIFICO. 

EL, NOTARIO, 

En im SALGADO, 1, CADO 
NOTARIO » AROGACO 

  

E
 

  

AN 

,



  

39) BANCO DEL PACIFICO 
No._..1326  . 

No. Cta. N- 0417203. 

Quito,16 de Noviembre 1989 

Lugar y Fecha 
ho. 

CERTIFICAMOS 

Que hemos recibido de: 

DR. MIGUEL ANDRADE CEVALLOS $ 1.000,00 
DR. CARLOS LARREATEGUI NARDI 1.000,00 
DR. JOSE MEYTHALER BAQUERO 1.000,00 
SR. MARCO PEÑAHERRERA VEJAR 1.000,00 

SON: CUATRO MIL CON 00/100 SUCRES / 

Que depositan en una cuenta de integración de Capital que se ha abierto en este 

Banco a nombre de la compañía en formación que se denominará: 

INMOBILIARIA DICIEMBRESA S.A. 

El valor correspondiente a este certificado será puesto en cuenta a disposición de los 

administradores de la nueva compañía tan pronto sea constituida, para lo cual deberán 

presentar al Banco la respectiva documentación que comprende: Estatutos y Nombramien- 

tos debidamente inscritos y un certificado de la Superintendencia de Compañías indicando 

que el trámite de constitución ha quedado debidamente concluído. 

En caso de que no llegare a realizarse la constitución de la companía y desistieren de 

ése propósito, las personas que han recibido este certificado para que se les pueda devol- 

ver el valor respectivo, deberán entregar al Banco el presente certificado original y la 

autorización otorgada al efecto por el Superintendente de Compañías. 

Muy atentamente, 

BANCO DEL PACIFICO 

- o, de leo 
Firma Autorizada 

O e 

2-24-13-08 

  
 



  7 . E y 

SEÑOR REGISTRADOR DE LA PROPIEDAD: 041181. os 

Sírvase conferirme al pie de la presente un Certificado de hipotecas, gravá- 

  

  

  

menes y ¡e de enajenar, que afecten al q situado en la Parroquia 
  

a 

Sotes > 
Apia 2 a Luto da bn, (dontel iltoria 1d 7 JS años) 

de propiedad de Loca Prapre' S. O. : 

el mismo que lo adquirió leron) poi) opor le Lo 210. Lk ZN 

a (quienlo) Holimamos Plrares Dro (8) Aporhe, hamábo Lone rola 

. según escritura otorgada el (fecha y Notario) (4) 31 Ss (180(D 22 Debl. 4 

  

  

  

  

  

Cn noVa no Vécimo Mir 20 O poda rio Décimo Oripera. 

úl legalmente inscrita ei) 10 d. ro viso-bye 490 3) Debe. 1951 

  

  

Certificación que la requiero para trámite de indolo 
  

Judicial [) Privoda (] 

a Pedo. HL DÍ Céd. Ident.) 

15 - Lopra Lot Los des Lok 5 comio Le 22 

16 Elepa Arbor o ec Ef 120 apa. Ordenar al, 

ol) inici foo 22.303 4234 Noalayia Pérmo Lise 

19 Ly Dre ¿qe ¿nsenta la od digit Al E. 

vo |. Prspradad « P_z6 Udri de 4azÉ. 

2o Me dicen LR DA db Jl yrnarso de 124 Y 

07 Mb Fo Ec pinza) paccida y as do eriarr0 
A AE El Mario ño ali si 20 le Lea de 

os Polis. 
) *W] infrascrito Registrador de la Propiedad de este cantóh, 

24 =.- . 7 > 

en legal forma certifica: ¡que revisados los registros de hipote+ 

    
  

E
 

AS
 

  

    
  

  

    

  

  

25   

«tas y gravámenes, desde el año .de mil novecientos sesenta y sib- 
20     “te, hasta la presente f echa ,para ver los gra vámenes hipotecariop, 

> embargos” y proribiciones de ENSJSMAF; QUE TECteT a” Tos” 

“us Ll meros: Ocho, quinte, cuatro, diecinueve, nueve y catorce, de-1 
Noto: Los dotos consignados erróneg o dolosamente, eximen de responsobilidod ul csttificonte. 
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Chaupicrua ste cintón, adquiridos en mayor extensión, por la   

Compañía Casa Propia 3. *., una parte,por aporte de Inmobilid- 2 a a e e 
* 

ris Bética “J. A., mediante escritura celebrada el veinte y das 
  
  

de diciemire de mil novecientosochentá y uno, an'e el Notario 

S I—agtrorkourifo TiTE4do; IASCrIti El “treinta y uno de diciembre 

o del _ mismo año; _ y _otru parte,por aporte de la familias=lvarez 

Druet, mediante escritura celebrada el treinta y uno de julio 
4 A A a o e 

  

  A A A A A e a 

de mil novecientos ochenta . ante el Notario doctor: RodrigoSa1 y 

  

    
  

  

> gado, inscrita el diez pa der mismo * año; éstos, por | 

" —aqjuatercióremta particiónao Tos TDigneS asados] por Osvaldo 

Y |_Alvarez RBorba,-el cuatro debeis mil novecientos sesenta y 

1 seis, ante el Notario doctor Qimedo > del Poso, inscrita el. veinte 
a 5 j 

de los mismos mes y'año; pol! estás! gates ise phcuentra;' y: fojas 
  12 T 4 1 "mz 

mil doscientosochenta, número. mil alo cincuenta y cuatro, O 
Y a , . 

1.5   

el R fístro de Hipo eais de cuarta 'elase, tomo ciento. trece, y 

O EE forte seis ue Jutto de mttnovectemosocienta ydos, se “naTla 

eto inscrita una escritura celebrada el. quince de sunlodoL. mismo!     «ño, ante el Notario doctor Jorge Cam-os, de la cual consta: que 
ds jos 

la Compañta Casa Propia S.A., qn seguridad” e todas y cadg una 
  

de las obligaciones contraídas o que contrajeren en lo susesi vd 
  a Towr oa Ta orden d'elBánco del pacífico S.N: o de Magallanes 

5 bete —tbinto—LaSocieded-inmoquito-Beustoriena-como-1—Compañta 

+» 1_Casa Propia, vien sea conjunta o indistintamente sin perjuicio] 

de la responsbilidad personal o solidaria de Casa Propia S.A./y 
  PA] o 

  

Para con todas has obligaciones de Inmoquito Ecuatoriana, bien 
O RU o 

se trate de oblisaciones nacidas por próstamos, descuentos de paga- 

  

  

OS e e q 1 A A A A A A A 

rés o. letras de cambio, C cauciones, fianza, prendas o avales, adep- 

** Ltaciones barcariasy cartas de crédito; Ett; constituyen Hipotg - * 

05 «sa-ahierta_a fuvor dellanco_ del Pactiico,y-do-legallanos Sl, sp 

bre el inmueble del cual forman párte los lotes. relacionados .- 
Pon 

  

  
  

  

A e a o a 
€ 

También se hace constar que los mencionados lotes, no se en cuent- 
“? » PO po 0 e AA a a o 

| tren embargados ni prohibidos de enajenar.-“uito,a catorce de np- 
» - ras? € 1 . Ax : . 
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—— JUNTA DE DEFENSA NACIONAL 
ALCABALAS 

No 2692 24 PO 
Quito, a. de - 

INMOBILIARIA DICIEMBRESA S.A, 
Recibí de : . A la cantidad 

de 

    

  

    

  

  

      

  

      
  

   
  

SESENTA MIL... TREINTA 00/100 sucres; 

Por el IMPUESTO DEL %4% PARA DEFENSA NACIONAL, por un contrato de venta, según Aviso NO 

del Notario Dr. . : 

e. 
YU AAA CASA PROPIA . Le Y 

OO e INMBO....DICIEMBRESA. Bei co ta 

a A A 
situado en la parroquia de CHAUPICR O A 

: , 000,00 
A e por la cantidad INS A RA 

- 0% UN, E 

Jefe Proviácial de Roy ción de la 
Valor del Formulario S/. 50,00 ¿ÁS de Defense Nacional 

. - ? É á 

/ A 
i 

, e 

? Lú 

/ C 

c
r
0



  

O 

REPUBLICA DEL 
ECUADOR 

JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES 
MINISTERIO DE 
FINANZAS 

  r 
RECIBO 1-R No, ] | CAJ” No | PROVIN, Y AGEN.REGA FECHA DE RECAUDACIÓN 

PROV AGER,. 

    
, 

4 
é 

  

COD. ¡No. DE: RULE. CEDGULA O PASAPOR, 

          efe 
  

  

Í 
| ó 

A] 

| 
| 
   

  

RAZON SOCIAL O APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE 

  
  

  
  

  

  

  

  

  

  
  

    

    
  

    

  

  

  

Po FORMULARIO No. CONCERTO: Ñ 7 

| 339604. 
: Lo 1 % A " : pe 

7 A 0 AAA A A A A 

! o RUBRO 
q AAA A OA VALOR A PAGAR 
| CODIGO DESCRIPCION 
Er A A . 

| MA Y boj vi i 

1 

Í - 

| 
: ! 

! / 

' 
4% 

i “4 

| a A 
| á 2 4 4 

o a a 
; a U A 

Pre o + FO rATá Ll 
i : , 

A E 
TT TT " 2 
| SON: +44 , ce. MA E PS 
! da a E DILE RELUORE 

! “ 
e 

: => To a o 
| ERENTVS CHEQUE NOTA DÉ CREDITO CATS BONOS 

DISEÑOS: 

CONTRIBUYENTE 

  
EISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

  

  
 



"> 016 

  

  

              
  

  

$ 

REPUBLICA DEL MINISTERIO DE 
ECUADOR JEFATURA PROVINCIAL DE RECAUDACIONES FINANZAS 

RECIBO 1-A No, CAJA No. | PROVIN, Y AoENRECA FECHA DE RECAUDACION COD. [Na. DE: R.U,OÍ CEDULA O PASAPOR. 

PROV. | AGEN. 
- Í 

E EN A pos ! iz ] da, 14 Pe 4 8 ¿UA A pr ns ¡OTARIA 4. 0 IE : MEN IES ER PERA E, 

RAZON SOCIAL 0 APELLIDOS Y NOMBRES DEL CONTRIBUYENTE   
. IGESIMO 

UARTA ' 
  
  

  
  
  

  

  

  

  

  
  

  

  
  
  

  
  

TT EORMULARIO No, CONCEPTO 

339601. ans 
A AA A AAA o, 

RUBRO 
- VALOR A PAGAR 

cono DESCRIPOION 

LA EN 1 4 da 

Í 

. de 

+ - s 

e 

AAA LOS A E F a 1 a NS TOTAL Ao a 
, e y 

SONTN MIL. TRESCIENTOS CINCUENTA XEUCRESK 

EFECTIVO CHEQUE NOTA DE CREDITO CATS BONOS 

LA —T>7             
  DISEÑOS: SISTEMAS Y PROCEDIMIENTOS TRIBUTARIOS 

0 CONTRIBUYENTE 

Se otorgó ante mí, en fe de ello 

confiero esta TERCERA COPIA CERTIFICADA, sellada y firmada 

en Quito, a Treinte de Návecientos ochenta y nueve.    



  

: da ¿it cunslienao con lo dispuesto 

sesoiucióg núsero dYedeled.22d4,y ue 

de dl novecientos ucuente y buwve, 

taríes 5orje Gelisges, Intunuente ús 

note 6l 2806 18 la escriruru (sto 

Borcbación de 12 Constitución ue de 

Divide Behe*r, en los térninos 

fúus» Quito, e 11 

tu y aURVEs 

PT a 

  

    

ei “prilevio Segundo, de le 

Lucha Treca de vicienoos 

enpediuve por el seúor José 

compuii: s de Zuito, tomé 

el 
“dde ¿y Ciorgsds ente mí, á. le 

wspeñíe * TIMO IA RÍA 

constantes cn esta escrl Lu 

ecirueve de ¿icioubre as 211 novecientos ocuun> 

Con es 1 z la ino. TA ccciole 

e A sa: Z ÉS : 

8 5 oe 2 La 7 . > e 

e Ora o? 30% ao Ce 0 a 

seo ra a 
Ñ 

Y ¡Po 
: 

or '0 
LA PROP: D A O DE nta 

Guio, á. E 

El reci 

 de> 

  

av Lomo ER 

; £ 220 5 es 
2, ZA ÉL A pz ES 

  
 



  

ys . 
te fecha queda inscrito el presente Documento y la Renolución Húner o 1% 
  

dos mil doscientos treínte y cuatro, del señor Intendente de Com- 
  

pañfes de Quito, de 13 de diciembre de 1989, bajo el número 241 del 
  

Registro Mercantil, goma 121, Queda archivada la segunda ecpis 
  

C_rtificads de le escritura pública de constitución de la compañía 
  

“INMOBILIARIA DICIEMBRESA S.A.", otorgeda el 30 de noviembre de 
  

1989, ente el Notario Vigésimo Cuarto del Cantón, Dr. Roberto Selge- 
  

de Salgado.- Se dé así cumplimiento e lo dispuesta un el Art, Cuap»- 
  

to de la citede Resolución, de conformidad a lo establecido en ul 
  

D ereto 733 de 22 de agosto de 1975, publicado en el Registro Dfi- 
  

A e e e 
  

bejo el nímero 1510.- Quito, a sale de febrero de mil nave 
  

novenitm.- El REGISTRADOR. / A Á Jo E Sy 
  

  

   
  

Dr». Oran Oaráa OA CS 
  

REGISTRADOR MERCANTIL DEL CANTON quie 1 T o 
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